
AÑO DE 1855. SABADO 14 DE ABRIL. NÚMERO 833.

PARTE OFICIAL.
1.ªSECCION.-MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA

R ea l  o r d e n .
Ilmo. S r : La Reina (Q. D. G .) ha tenido 

á bien aceptar el donativo de 2935 rs. que 
con fecha 20 de Marzo próximo pasado ha 
hecho en favor del Estado el empleado ce
sante D. Roque Bernao por el concepto de 
haberes atrasados que dejó de percibir en la 
provincia de Lugo desde Mayo de 1837 á 
Octubre de 1851 ; siendo la voluntad de 
S. M. que se le den las gracias en su Real 
nombre por este generoso desprendimiento.

De Real órclen lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Abril de 1855.=Madoz.-=Sr. Director gene
ral de la Deuda pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

En el núm ero 638 de la Gaceta, correspondiente al 
4.° de O ctubre del año próximo pasado; se publicó una 
relación de las cantidades reconocidas y consolidadas 
por el Gobierno de C h ile , en virtud  de la ley de con
solidación de créditos procedentes de embargos y se
cuestros hechos en aquella República du ran te  la 
guerra  de su independencia; y para los mismos fines 
que se indicaron en dicho aviso oficial, se publica la 
subsiguiente relación de igual clase que la an terior
m ente expresada , á la cual sirve de continuación:
Razón de las cantidades procedentes de secuestros, consoli

dadas por el Gobierno de la República de Chile desde el 
2 de Setiem bre del año próxim o pasado hasta la fecha.

Legación de España en Chita.
A D. Antonio Lastra por los herederos 

de D. Pedro Nolasco Chopitea, según
decreto de 2 de S etiem bre.................  30,252 .56

A id. id. según decreto de la m bm a fe
cha................................................................ 1,970..94A D. José Antonio llerquiñigo por Don 
Juan Bautista Urias , regun decreto
de 7 de Setiem bre................................. 2,601 ..4 5

A D. Miguel M onreal, según decreto
de 9 de Setiem bre.................................  1,530..53

A D. Rafael Carrasco por los herede
ros de D. Bernardo A lvarez, según
decreto de 23 de Setiem bre...............  1,500

A D. Lucas Silva por los herederos de 
D. Gregorio Martínez , según decreto 
de 23 de D iciem bre............................... 3,354..62£

Total .......................... 41,209..80^

Santiago de Chile 14 de Enero de 1855.=~Está con
forme.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías Gaditana y Concepción, del apos

tadero de Algeciras, apresaron el 1? del actual sobre 
los arrecifes de las puntas Mala y de Carnero un  
bote, once tercios de tabaco y uno de géneros.

RECTIFICACION.

En el Real decreto expedido por el Ministerio de 
1* Gobernación, inserto en la columna 1.a, plana 14 
do la Gaceta correspondiente al dia de ay er, se dice: 
A Joaquín González, en vez do D. Joaquín Gonzalo.

2.ªSECCION.- OFICINAS GENERALES

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.° de Agosto de 1851 , y en v irtud  de lo prevenido en 

Real o rden , fecha 2 del a c tu a l, la Junta ha acordado que la trigésimanovena y cuadragésim a subasta de D eu
da am ortizable de prim era y segunda clase se verifiquen en un acto el dia 30 del actual á las doce de la m a
ñana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe facilitar el Tesoro público para la compra de los referidos efectos es la de tres mi
llón sí i cientos d b z  mil seiscientos sesenta y cinco reales en esta forma:

2.000.000 de reales de las m ensualidades de Marzo último y el a c tu a l, respectivas al cuarto arbitrio  consig
nado para esta am ortización en el art. 16 de la referida ley.

1.000.000 de las respectivas á los mismos m .ses por equivalencia del producto del 20 por 100 de propios.
610,665 que en la subasta an terio r quedaron sin aplicación de la cantidad asignada para la adquisición deDeuda am ortizable de prim eia clase.

3.610,665
De la referida suma se invertirán

2.110,665 en la adquisición de Deuda am ortizable de prim era c ’ase.
750.000 en  la Deuda amortizable de segunda clase in terior; en el concepto de que en pago de las ad

judicaciones que se hagan , solo se adm itirán los nuevos títulos al portador de estas cla
ses de Deuda que se han emitido por consecuencia de la referida ley, y de ningún modo
carpetas de p resen tación , cualquiera que sea la fecha en que esta se hubiere verificado.

Las personas que deseen interesarse en  la subasta de los mencionados efectos públicos 
podrán verificarlo bajo las reglas y  formalidades que establecen los artículos siguientes del 
reglam ento de 17 de Octubre de 1851 :

« A rt.75. La Jun ta , en el dia an terior al en que deba celebrarse la subasta de los efectos 
de la Deuda in te rio r, fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse; y lo consignará, 
con lo demas que convenga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el P residente bajo su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos públicos se harán  por los licitadores 
en pliego cerrado que en tregarán en la Secretaría de la Ju n ta , recogiendo un resguardo 
con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalada para el rem ate celebrará la Jun ta  sesión pública, y 
en ella se ab rirá  y leerá ante todo el pliego en que aquella hubiese consignado el precio , y 
en seguida se ab rirán  y leerán por el Secretario ios pliegos de proposiciones. Se des
echarán desde luego las que sean superiores al tipo señalado, y se adm itirán en el acto las 
inferiores por el orden siguiente :

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, según el precio de cada una , co
m enzará la adm isión, prefiriendo siem pre las de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se dará la preferencia á las de menores cantidades.
3.° Cuando se llene la cantidad de ia subasta, las proposiciones que no tengan cabida 

quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada canti
dad , se reducirá á la que baste para su com pleto; y si hubiese en este caso dos ó mas pro
posiciones iguales en precio y can tidad , se adjudicará ia sum a en cuestión en iguales partes, 
o por so rteo , á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó mas proposiciones iguales en pre
cio por la total cantidad del remate,

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las proposiciones presenta
das, ó si las que lo fueren  no cubriesen la cantidad del rem ate , la Jun ta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de la Hacienda, bien procediendo á nueva 
sub asta , dentro  del mismo m es, por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no cu
bierta en el segundo, bien acumulando una ú otra á la subasta siguiente,»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Setiem bre de 1852, los que deseen 
interesarse en dicha subasta deben constitu ir préviam ente en la Tesorería de la Deuda 
el depósito del 1 por 100 del im porte nom inal de las proposiciones que p re sen te n , el cual 
será devuelto en los térm inos que establece el art. 79 ael Real decreto de 17 de O ctubre 
de 1851, ó le perderá el interesado que después de hecha la adjudicación á su favor no ve
rifique la en trega de los valores ofrecidos, pudiendo constituirse dicho depósito en m etáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deuda ó en  billetes del Tesoro. Estos depósitos se admi
tirán  en la Tesorería de la Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en que ha 
de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán en Madrid desde el dia 20 del corriente hasta el acto de la su 
basta en la Secretaría de la J u n ta , exhibiendo el recibo que les hubiese facilitado la Te
sorería en equivalencia del 1 por 100 del valor nominal de las respectivas proposiciones.También se destinarán

750.000 para la compra de Deuda am ortizable de segunda clase ex terio r, representada en nuevos
documentos.

3.610,665
Los acreedores extrangeros que quieran  tomar parte en  la subasta de dicha clase de Deuda exterior podrán 

verificarlo por cualquiera de los medios siguientes :
4.® Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y sellados hasta el 20 del actual á las Comisiones de

Hacienda de España en Lóndres y París , cuyas dependencias cu idarán de rem itirlas á la Jun ta de la Deuda.
2.® Autorizando un  comisionado especial para que las presente en Madrid. Esta autorización se acreditará 

por medio de u n  poder espec ia l, según la forma admitida en las plazas de Paris ó Lóndres, ó por medio de una
carta  que contenga explícitam ente la autorización, y en la cual el Presidente ó encargado de las respectivas
Comisiones de Hacienda de España establecidas en aquellas capitales certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 , y Real ó r -  
den de 14 de Setiem bre de 1852.

Los acreedores residentes en Am sterdain podrán presentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la mis
ma plaza , ó en cualquiera de las Comisiones de Lóndres ó Paris; en el concepto de que si fuesen admitidas, 
en tregarán  los documentos de la Deuda am ortizable exterior á que aquellas se refieren al citado Sr. Cónsul, 
ó en cualquiera de las mencionadas Comisiones, y se les abonará su im porte en letras contra la Dirección 
de la Deuda en igual forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en cuenta el capital que los documentos represen tan  en
pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna proposición de casas extrangeras, 
la Jun ta  cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encargado de la Comisión respectiva, á fin de que 
lo ponga inm ediatam ente en conocimiento del p roponen te , el cual hará la entrega de los títulos de la Deuda 
am ortizable, y recibirá en cambio el im porte de ellos al precio á que se hubiese adjudicado en una letra á rea 
les vellón pagadera á la vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En sem ejantes casos, las formalidades que se establecen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya ci
tado quedarán reducidas á inutilizar , á presencia del interesado, el papel que se haya adquirido; hecho lo 
cual, pasarán á la Jun ta el Presidente ó encargado de las Comisiones de Hacienda nota expresiva del im porte, 
clase y num eración de los créditos para que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin perjuicio de re 
m itir después con toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de precios se harán por unidades y por centavos de unidad.
Si alguna proposición quedase desierta por no haber cumplido el proponente el compromiso que hub ie

se co n tra id o , perderá este el derecho á la ad judicación, y  tam bién el depósito de que trata  el art. 79 , p u 
blicándose ademas su  nom bre en la Gaceta para conocimiento del público, en cum plim iento de lo prevenido 
en Real orden de 11 de Agosto de 1852 ; y acto continuo se procederá á adm itir, en lugar de la proposición 
que hubiese quedado desierta , aquella que en tre  las que no hubiesen tenido cabida fuese la mas ventajosa, 
siem pre que se halle dentro del tipo señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda desde el dia 20 del a c tu a l; en el concepto de que no se adm itirá proposición alguna que no venga 
ajustada estrictam ente al modelo , ni las que contengan quebrados de centavos.

Para que los pliegos no se confu ndan , se expresará en el sobre la clase de Deuda á que corresponde la 
proposición ó proposiciones que contengan, y el importe nominal de estas, debiendo hacerse por separado las 
de Deuda am ortizable de prim era clase de las de segunda , asi in terior como exterior.

Madrid 3 de Abril de 4855.«aE l Secretario , Angel F. de Heredia.=V.° B.° =  E1 Director general, P residen te , SalaveriÍ3.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en tregar el dia 3 de Mayo próximo en la Dirección general de la
Deuda del Estado la cantidad d e .................. reales vellón nominales en Deuda...............................al cambio d e . . .........
y ................ centavos por c ien to , con sujeción á las condiciones que com prende el anuncio publicado por laJunta para la subasta de dicha Deuda,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo de ida y vuelta entre Ecija
y A guilar.
1.º El contratista se obligará á conducir diariam en

te la correspondencia y periódicos desde Ecija á Agui- 
h r ,  y vice-versa, pasando por el pueblo de Santaella.

24 La distancia que media en tre  los dos puntos 
extrem os de la línea se co rrerá  con arreglo al itinera
rio adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

34 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
deb idam ente, se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada m e
dia h o ra , y  á la tercera falta de esta especie podrá re s 
cindirse el contrato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

44 Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m is convenien
tes de la l ín e a , que fijará el Adm inistrador principal de Correos de Ecija.

54 wSerá obligación del contratista co rre r los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

64 Contratado el servicio, no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno. *

74 Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
A dm inistración, e s ta , para el resarc im ien to , podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

'«4 La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Ecija.

94 El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, av i
sa rá^ el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva su b as ta ; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo , el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres  m e
ses mas bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te el tiempo de este contrato fue
re necesario variar ó suspender en parte  la línea de
signada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros 
p u n to s , serán de cuenta del contratista los gastos de 
estas variaciones sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resu ltare  aum ento de distan
cias, el Gobierno determ inará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del to d o , el contratista deberá contes
ta r , dentro del térm ino de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso , si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en  los 
Boletines oficiales de las provincias de Córdoba y Sevilla 
y por los demas medios acostum brados, y tendrá lu 
gar sim ultáneam ente ante los G obernadores, y en 
Ecija an te la Autoridad en quien delegue el de S ev i
lla , asistidos de ios Administradores de Correos de ios 
mismos puntos, el dia 12 de Mayo próximo á la hora y  
en el local que señale dicha Autoridad,

13. El tipo máximo para el rem ate será la can ti
dad de 12,000 rs. v n .an u a les , no pudiendo adm itirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de 
Rentas da los expresados p u n to s , como dependencias 
de la Caja general de Depósitos , la suma de 1000 reales 
vellón en m etálico , la c u a l , concluido el acto del 
rem ate , será devuelta á los in te resados, menos la cor
respondiente al mejor po sto r, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á p res ta r el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se p resen tarán  en el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición an terior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y  con el mismo lema, o tra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Ecija á Aguilar, y v ice-versa , por el p re 
cio d e .................  rs. an uales, ba jó las  condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada,

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se ab rirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo en tre  los autores de las p ro 
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritu ra  púb lica , siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852 si no cum pliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgam iento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 5 de Abril de 1855,« E s  co p ia .—El Di
rec to r, Angel Iznardi,



DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA , SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

N ° t o “  " S0 *  185 * * ” “  y  m i n e r a U ‘S *  ,0S " » * * * * "  * »  i  c o n l i n u a c i o n  *  e x p r e s a n ,  y  d e  l a  r e s i d e n c i a  d e  lo s  m é d i c o s  d i r e c -

PROVINCIAS. Establecimientos, Médicos directores.
................  TEMPORADAS,

ln a * Otra.
-s Residencia de los médicos 

fuera de las temporadas.

Alava...........
A l b a c e t e . . . - ...........

Alicante-.*..................

A lm ería . ...................

Radtaoz..................... ..

A»“Pin«yona............................................... ..
V ú la to y a , ...................................... ..

B - 'i;']'.' f lil i...........
B n ,0 \ ........... .......................................... ..

Gini di;svieja...............................................
AlhómRla...........- ............ .... • < .

Lii p iñ e n a ....................................................

D. José Laberia y Ba-acz, interino. . * . . . .  
Vacante..................................... ..........................

D. Lorenzo Ferrando, interino.....................
D. Joaquín Ferimicta.' López..........................

D. Manuel Romero Albacete, in terino.........
D. Francisco C -m oríl... y A ntón .....................
D. Gaspar Moiiua'y Capel, in terino.............

. Desde 1.° de Junio i  fin de S e t iem bre . . . .  

. Detae 25 de Mayo á 25 de Setiembre,

, Desdo 1° do Juivo á un do Setiem bre ..* .
• De-de !.• de Mayo á fia de Junio .................

.. Idem id. id. . . . . . .

..  h tam id .  id ...............
Se anuncia i á en el Boletín oficial de la 

provincia de Almería.

4? de Setiembre á fin de Octubre.

Idem id ..................... ......................................
htam id ............................................................

Aramayona.

Alicante.
. .  Re quena.

. .  Almería.
-. Madrid.

Barcelona..................

Cáceres . .  ...............

Cádiz.........................

Castellón........... ..

4
Ciudad-Real.

í

Córdoba. ............... .... j

C o ru ñ a .............

Cuenca.
Gerona

G ranada . . . . .  — . .  <

Guadatajara............

Guipúzcoa...........t . t a

Huesca........................

Caldas de Estraoh y FitUo......................
Caldas de Mombuy...................................
0 -e%a y Esparraguera ( La Puda).........

B ños de M ontemayor...........................
S a i  Gregorio de Brozas.........................

jG hie tana .............................. .......................
Paterna y Gigonza............. .....................

Villavieja.....................................................

H^rvid^rcs y el Villar............... ..
F uvnc^líen te .......................... .. .........
P u e r to l tan o ................................................

Avrno->illo. s . ...........................................
H rc:- j í ) ........... .........................................

D. Francisco 0*er*ga, in te r ino ......................
D. Ignacio Graeíta.............................................. .
D. Manuel Arnús de F e r r e r ............................

D. Cristóbal Rodríguez Solano,......................
D. Raf.it i de Cáceres, interino ........................

D Antonio Vieda y Pinel 
D. Francisco M¿ jías .....................................

D. Jo. é María Barraca ..........................

D. Jo-é T o r re s . .....................................
D. Jota Muía Estrada U rbano ,  in te r in o . . .  
D. Cirios Meta r e .........................................

D. Francisco de Pauta l l e n e r a ......................
D. Rafael F m res , in ter ino .................................

D. I idoro Ortroa

D»,sde 24 de Junio a fin de Setieiaora*. .  *

.. D^sd- 1? de Jumo á fin de S-tatambre........
D - o e  1? d-. Mayo á 15 d ,  Juüo...............

,. De; e 1.° di? Julio á fin de Setiembre.........

. Desdé 1.° de Junio á fin de S ta tam b re . . .  
anuncia:á en el Buieiin oficial de la pro

vincia de Cáceres.
. D ide \ i de Junio a fin de O ctubre...........
. Desdo 1o de Junio á 15 de Setiembre.........

. De¿de 15 de Mayo á fin de J u n io . .............

. Desdo 15 de Junio á 15 de S e t iem b re . . . .
. De..do 1? de M^yo á 18 de Junio...................
. De.tae 15 do Junio á 15 de Setiembre. , . . .

Ds*;-de 15 do Jubo á fi?: do Setiembro. . . . .  
► De¿do í 5 de Julio á 8 de Setiembre...........

1? de Setiembre á 15 de Octubre. * •« . .

15 de Agosto á 10 de O c t u b r e . ¿ . 

10 de Agosto á 40 de Octubre..................

Madrid.

Vr>lie de Ujó.
. .  Barcelona.

Barcelona.

Salamanca.'

Cádiz.
Cádiz»

. ¿ Sevilla»

Tomelloso,
. .  Bujalaoce.

Madrid.

Sanlucar de Barrameda, 
Córdoba.

AlcMitud......................................................
So'au de Cabras.........................................
C-iIdas de Malabella.................. ...............

Albania .................... ....................................
Gr;-Pim.....................................................  .
LM.jrsVOU.................................................... ..
M . t a h á . . . . ..................................................
Zuj - r ........... .............................................

Carlos III (Trillo)......................................
La L.»b ia y Coi co le s . ............................

Arechavaleta ...............................................
Cestona...................................................  ..
Sríiitcí Agueda............................................

(San J umi de Azcoitia...............................
Uiboroaga de Alzóla................................

D. Paulino Lafuente, interino.........................
D. José María Bonillo............................ ...........
D. Ramón Font y Roura, in te r in o . . .  . . . . . .

D. Juan Pera les................................................ ..
D. MigUbl Bjldoví............................................. .
D. Migue! Medina y Estavcz............... ...........
D. M-nuta Rolriguez Carreño, inteiino... .  
D. Antonio Hota:ú , ín te r iu o , ................

D. Mariano Jota González Crespo................
D. Manuel Pr-rez Manso. ...............  . . . ! ! ! !

D. R taael Bixñosa.....................................
D. Justo María Zavala............................ ] '  ’ ’ ’
D. Ju«n Cáé lo> G u e r ra ....................................
D. Romuntao I i - a r r i , in t-r ino..............
D. Go gon’o Elias de O.oto , interino. .

D. Victoriano U

.. Desde 1? de Julio á fin de Setiembre.........

» Desde 15 de Junio á 15 do Setiembre 
. Idem id .................................................................
• D ode 15 do .Mayo á 15 de ¿ ¿ t a b r e . . . . . .

De-de 4 5 de Abril á 4 5 de J u n io . ...............
Dtrsde 15 dt: Moyo á 30 de J u n io . ................

• Desde 4.° d ? Junio á fin de Setiembre........
Desde 4.° de M-syo á 10 de J u n i o . ................

• Doi.de i.° de Mayo á fin de J u n i o . . . . ! . . . !

,. Defde 20 de Junio á 20 de Setiembre........
. .  Desde 15 de Junio á 20 de Setiembre.

. Desde 4.° de Junio á fiu de Setiembre.
Idem id ...............................................................[

. Id*m id .........* ................................................... [

. Idem id.............................................................[
. Idem id .......................................................... [ ’ ’

T\ 1 I A 1 Tt* f A A 1 ri i • «

45 de Agosto á 1.° de O ctubre ................
15 de Agosto á 6 de O ctubre ...................

25 de Agosto á fin de O ctubre .................
4.° de Setiembre á fin de O ctubre ..........

Coruña.

Cuenca.
Madrid.
Canet de Mar,

. ,  Madrid.

. .  Granada.
Granada.

. . Mnlahá.

. .  Granada.

M- drid. 
Madrid.

Arechavaleta.
Madrid.
Moudragon.
Azcoitia.
Elgoibar.

Islas Baleares......... ..

J a é n ............................<

León..........................

S«n Juan de Campos.................................

' Frailes y la R ive ra ...................................
| Fuen te -á lam o............................................
i J.taMv uz. . ..................................................
| M; i mole j o . ..................................................
' M-5 r to s ...................... .................. ..

^tan A drián ..................................................

D. Antonio Getabert,  in ter ino........................

D. Rafael Cerdo y 0  i v e r ...................................
D. Francisco de Paula Caldas, interino.
D. Juan Miguel Nieto, in te r in o . . ............. \  .
D. Vicente Ot tí y Criado....................
D. Augusto Estrada Verjano, interino........

D. Juan Manuel Cañón, interino

. Dc¿de 4? de Juno á 20 de Setiembre.

. Desdo 4? de Abril á fia do M¿vo................. ..

. Dev.de 1? de Junio á fin de S e t iem bre . . . . .

. Idem id .................................................................
Desde 20 de Junio á fin de Setiembre.........

..  Desdo 4 5 do Abril á 15 de Jun io .................

. .  Desdo 15 de Junio á 45 de Setiembre..........
D C» /I i L A A /j /\ T ,« M . A A A J O é • 1

20 de Setiembre á 4 5 de N oviem bre., . .

Madrid.

Palma.

Cambil.
Alcalá la Real. 
Jaén.

. .  Audújar. 
Martos.

Lérida .................... »,

T r\ct t*á~\ n a

Caldas de Bohí.......................................... D. Martin Csstelis, interino............................

D. José Herrera y Ruiz............................

uesue zu ae Junio a 20 de Setiembre..........

Desde 1? do Julio á 20 de S e tiem bre , .........

Desde 15 de Junio á 45 de Se t iem b re . . . .
••

León.

Lérida.

Madrid.
Madrid.
Lugo.

Madrid,
Madrid.
Madrid.

Málaga.
Velez-Málaga.

..  Alhama.
. .  Madrid.
. .  Murcia.

Madrid.
Soria.

Arnedillo.
Garballino.

Oviedo.
Madrid.

LíügrUilü . . ........... .. • •

Lugo .........

M ad r id . , . .*  ...........

M á b g a , .« . ............. .. |

M urc ia , . . . . . . . . . . .  <

N avarra . . ............... j

Orense.......................j

O viedo. ...................... ;
i

Lugo.. . . . . .  o........................ .....................

Molar. .......................... ................................
Peralta..........................................................
Lceches (La Margarita)............................

¡ Carratraca................. .........................
! Vilo ó Rosas, . . ...................... .................

Albania»....................* * • ......................... ..
! A r t h - m a . .................................
F o r tu n a . ....................................... ..

Fitero , establecimiento a n t iguo , . . . . .  
Filero . id. n u e v o , .......................

C^rbadino y  P ar tov ia . .......................... ..
Cor legada............................... ..

Buyeres de Nava.......................................
Ca das de Oviedo.......................................

D. Féüx Guarro y Vidal, in terino .................
D. José Jorge de la Pefi3, interino...............

D. Antonio Romero Linares , interino...........
D. Jota Perez F¿or, interino...........................
D. José González de Fontes.............

D. Antonio Verdejo, in ter ino ..........................
D. Miguel González Ga iano , intei ino.

D. José María dei Castillo, in terino...............
D. Nicolás Sánchez de las Mtaas.. .................
D. Alejandro Bocio , in te r in o . ........................

D. Cirilo Castro y Lnolana........................
D. Anselmo Muro y Conchillas, in te r ino . . .

D. Lorenzo Sienz da la Cámara...................
D. Juan Antonio Prieto , in terino.................

D. Cárlos Matare y M arsa l ..............................
D. Jota Salgado.......................................

..  Desde 4? de Junio á fin de Setiembre 
Desde 45 de Junio á fin de Se t iem bre . . .

,.  Idem id ..................... ................ ....................... ..
,.  Idem id ............. ..........................................
. Idem id . . ......................................... ..

. Idem id ................................................................

. Idem id ..................................................

. D*sde 1.° de Abril á fin de Jun io ...............

. Idem id.................................................................

. Idem id................................. ............................

. Detae 1.° de Junio á fin de S e t i e m b r e , . . . 

. Idem i J............................. ....................................

Desdo 4.° de Jufio á 15 de Setiembre.........
. Desde 4 5 do Julio á fia de Setiembre.

. Desde 1.® de Julio á 30 de Set-tambre.........

. Desde 1? de Junio á fio d* Spii^mbrA

4.® de Setiembre á fin de O ctubre ...........
Idam id ............................................................
Idem id .......................  ................................

D. Juan Rico, in terino...............
• ^  • '*vy W UUIU CX llíjl uvvl vUl Ui « I v ♦ #

Desde 4 5 de Junio á fin d-e Setiem bre.........

P on te v e d ra .............. |

i

Caldas de Reyes y de Cuntís.................
C >!rletas de T u y .................  ....................
I la de Loujo (La Toj¿)..........................

Leíta.mia

D. Vi ,tor González...............................................
D. Joaquín Pastor y Pí talo..............................
D. Juan Rivadu!ta , in terino ............................

D. Ignacio José López......................................

. Desde 1.° de Jubo á fin de SMiembro.........

. Desde 4.° de Junio á fin de Statambre. ..  

. Desde 4? de Judo á fin de Setiembre.........

T i -Cta 0 k f ?Af  * t/A ú fi iT .la Cí if ia*-!! Kr’n

i i. e lo,

Santiago.
Santiago.
Santiago.

Oviedo.
Tamames.

Riocorbo.
Linares.

Salamanca,................j S.-n M guel de Celdillas.......................... D. Manuel Mend z, interino ..........................

D. Juan José- A>gu•lio-v’! interino

' xJ S’ ■ c i D U' jTl t VU O llft De u^Hr-DUl U.....
. Desde 1.° do Junio á fin do S e t iem b re . . . .

T í P O J  ̂ j'í /l  ̂\T t~\  ̂ fí n y-J C f ¡A i-V‘ ta »

S a n t a n d e r . |
Li H erm ida ................................................
A i . r\ . /4 . \T \  lnu/|.j  ̂ , D. P-blo S^co , in terino....................................

I J * s«!ri 1 . liR .ti , yo 3 nn Q " fl!Di C . . ♦ .
Des-'e l.° »e Junio á fin dr S ta tam bre . . . .,

f
T eru e l ........................ ¡

Puente Vietgo. ............... -  .................

Segura.................................
Vt'llús...........................................................

1). Juan de M ta Horre o s , in te r in o . . . . . . .

D. Francisco S-stre y Domínguez.................
D. Pctafor- o Martínez........................................
D. Francisco Poveda y Vcrdú, in te r in o .. ..

D. Cri«anlo García, interino.............................

Deidc 10 Je Juoio á ím do Seti^.-nbro.........
Desde 1.° de Junio á fin de S -( tam b re . . ,  .

. Desde 15 de Jumo á fin d«> Qeíú m bro .........
. D-.?sde i? rta Jurio á fin do Seti m ine........

Desde 1? de Mayo á 15 de Ju l io ............. ..

I ® Pí» I il '<̂iD ó fifi Ja

••

Madrid.
Puente Viesgo.

Madrid.
Madrid.
P tai 11 | i I 1 n45 de Agosto á 15 de O ctubre*................. • u n  u ii 113.

Avila.
La redo. 
Dura ngo.

Madrid.
Zarxcoza

Vizcaya. . . .  . . . . .  j D. Hilarión Rugama, in te iino . ........................
. u ... tic i • Uc JUiilU a lili UB ucUclUUI c • . . . .

tatapi id1t| G | ' 1 í í 1 ]  U v  v a l  I  o  U  » • * '  •  * ‘ * ’ • ’ ’ '  * 4 *

D. José Gil Fresr.o, in te r ino . . .........................

D. Tomas P a riaverde ............................... T)awdf» 45 de Junio á 45 de .Setiembre
( ry r o m  Une rín  írilnCJi _ . . . . . . . .

• »./••■* v- 1 U -< V  M V I U l v  W 1 KJ U U  U v l l V / U i U l

T-lrtiri ir|
Zaragoza. . . ........... ( D. Cárlos Viñotas................................................

» i\jr ni i(J * ««•<#• i « « « « «  ̂ « • » « « * * » « * • * « • i »
T'jP'.dp 19 íta Jiioio á fin Jf. iflinhrp Quinto.

i/ f i t r m a s ............. ..........................*.............. D. Tomas Lletget................................................. - Desda 15 de Junio á 4 5 de Setiembre......... Madrid.

Madrid 10 de Abril de 18o5.=»E! Director general. Joaquín Iñigo,

4 . ª SECCION.— PR O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

D. Fernando do la Cuadra, Jaez de primera ins
tancia del distrito do la Gat drai de esta capital.

Por el presente mi edicto llamo , cito y emplazo á 
D. Juan N-pomiuv-no, Doña María Jos f j ,  D. Cristó
bal y D. Manuel Figu*ro:i García, para que compa
rezcan por la etonoaiiia del actuario a ser citados y 
emplazados para ante la Exorna. Audiencia del ter
ritorio en el’término de 30 d ia s , que principiarán á 
contarse desde el Mgui 'lite al de la inseicion de c^te 
edicto eu la Gaceta éel Gobierno; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo re declarará por desierta la apela
ción que tienen i n t q u e  -ta del definitivo dictado en 
los autos con D. Alforjo Ssion Muñuz y consortes, so
b re  reivindicación de ciertas fincas, pues asi lo tengo 
acordado en providencia do este dia en ios referidos
autos. _  . _ t

Murcia 28 de Marzo de i 855.—Fernando de la Coa* 
dra.—Por su mandado , José Santiago Acuña. 831

D. Cristóbal P ascua l, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Các »res y Juez de primara intaancia del 
distrito dta Salvador de esta capiU! &<?.

II go saber, que en este mi juzgado y por la escri
banía del a d u a n o  se presentó por los albacea-de Don 
José Romera y Tabeada , que fue de esta vecindad el 
inventario de ios bienes que dejó, y una relación de 
sus créditos y personas á quienes se le debían, y d es -  
nnas ñor narte de su viuda Doña María López se ha

presentado escrito sol ic i tado se con ve que á junta ! 
á todos ios acreedoras de ta testamentaría de su m n -  i 
rido, ó p ira  tener un arrpglo con los miamos y evi- | 
tar las costa* que se pudiesen originar de entablar i 
sus acciones por separado , y en su virtud he m nda-  i 
do se h ga saber á los acreedores señalados en dicha 

elación ju rada ,  presentan er, este juzgado y escriba
nía los líocumonio- que h-gqim*n sus créditos, y que 
si dia 24 do Abril próximo, á tas do re de su mañano, <'ñ 
mi cu-a~nidtanci* e-tá s»ui.-,!adj. la jun ta  á que h-su de 
concurrir todos los acreedores, anunciándose esta r e 
solución po: edictos <■ n los sitios público, é inserción 
de él en el B  H in  oficial de la provincia y Gacefa del 
Gob:erno, á fin de que á los ignorados llegue ta cor
respondiente notici i , y para que no se alegue igno
rancia y p*re o! perjuicio que hoya lugar á losqm* por 
omisión no ¿ciui.n á usar de su derecho, se tiji el 
presante on Gram-da á 23 do Marzo de 1855.«-Ct M o 
bil  de Pascual.*» Por mandado de S. S . . Francisco de 
Paula Montero. 832

Ignorándole la h.-.bitacion que en ta actualidad 
ocupa en esta, corte D ñ Presentación Gmcía Santo- 
ci<d»s, se ta cita por m dio d.-*l presente para el re 
mate de ’a casa que la p-rteneco tu  el Real sitio do 
Ar< njuaz, cuyo arlo d~b;  ta¡u*r lugar el miércoles 18 
do Iu«í coi iu  iit-s á tas el -ce cta su mañana en ta A u
diencia del juzgado d* Chinchón', según lo acordado 
por el mi-nio en el oficio dirigido con tal objeto al del 
distrito ctal Piado de e.-ta capital.

Madrid 3 de Abril de 185o.=Ucetay.*=Marin.
833

D. Joaquín cta Qu r o , Juez de primera instancia de  
esta Villa y su partí ta &e.

H go s: b - r  que en e>te mi juzgado y por la escr i
banía de) infrascrito panden auto- fo?litados á im la n -  
ci de, D. Joaquín de Soria , vecino de ta villa de Rs- 
P ' jo ,  sitaie (|Uri sr t a c a r e n  en su favor como do l i 
bre otaoo ¡eion tas bienes dote de la capellanía que 
en d r l n  vilú-i fnndaíon e! licenciado Juan Crespo y 
B.»rto!omé de ' e.va , que se hd ta  vacan te ,  y como 
ta» , en cumplimiento de ta l*-y de 19 de Agosto de 1841, 
mand; da re íabtaeer por el Gobierno de S. M., el cual 
h a  toiicitado m i adjudicación, en cuya vUta h e  m a n 
dado por auto de c * te dia convocar á todas las perso
nas que se consideren con derecho á dichos bienes, 
pr*ra que en el término perentorio de 30 dias, conta- 

I dos de.-de e! en que tenga lugar la fijación de1 p re -  
¡ toide m u n d o  en el sitio da co¿ tumbee, é inserción en 
i ta G aceta  de! Gobierno y B ole tín  oficial de esta p rov in-  
j cía , se p es^ntan á deducirlo , por sí ó por medio de 
I procurador que les represen te ,  y no verificándolo les 

parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en la vid* (ta Castro el Rio á 2 de Abril 

da 1855. =■■ Joaquín de Quero. =  Por mandado de S. S., 
Pablo M¿u lili. 835

I D. Mauu.:! Jo: é \di iaens^ n>, Abogado de los T r i -  
1 buriatas de la uacmn, Juez de primera instancia de 
í esta villa y sU partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las p e r 
sonas que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía fundada en la parroquial de esta villa por

Diego Fernandez Solana y María Gircía su muger, 
para que en el té; mino d? 30 d ia s , contados de^de su 
publicación en la Gaceta del Gobierno, se presénten á 
deducirlo en mi juzgado por medio de procurador apo
derado en form a; pues á su trascurso sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Lora del Rio 24 de Marzo de 4 855.=«Manuel Adriaen- 
£ens.*=Por su mandado , licenciado Pedro Lopera.

836

En la junta  d* acreedores á la testamentaría con
cursada de D. Miguel de Ugarle, celebrada en 15 de 
Marzo último, j,nte el Sr. Juez de primera instan
cia del di trito de la Universidad de esta corte ,  por 
la escribanía de número que despacha D. Miguel Díaz 
Arévalo, presentó la sindicatura la memoria, liquida-^ 
c io n , graduación de créditos y estados del activo y 
pasivo p¿ra que estaba autorizada , cuyas operaciones 
fueron aprobadas por unanimidad en dicho acto, y 
posteriormente por S. S. mandóse llevar á efeclo lo 
acordado en la misma jun ta  y que se hiciese saber á 
los acreedores cuyo domicilio constase personalmente 
ó por esquela, y á los ausentes é ignorados por medio 
del presente anuncio. En su consecuencia, los inte
resados que se haMen en este último caso y gu^en  
enterarse ,  podrán hacerlo por término de nueve días 
en la citada etcribmía, calle Mayor, número 404, de 
doce á dos.

Dado en Madrid á 3de  Abril de 4855.«**Migueli Diai 
Arévalo.



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Escasisimos de ínteres vienen los pe
riódicos extrangeros. Nada encontramos en 
ellos de nuevo sobre las conferencias ni so
bre Crimea.

En cambio vemos una no tic ia , ya an te
riorm ente anunciada , y desmentida con la 
misma fecha que se da. Aludimos á la 
contraórden que una correspondencia de 
Berlín, fecha 1, anuncia haber recibido el 
general Wedell que marchaba *á París. El 
Diario de los Debates afirma haber recibido 
noticias de dicho punto con la misma fecha, 
según las cuales e! general Wedell no ha 
vuelto á salir de Beilin desde el dia en que 
llegó, de suerte que mal puede haber reci
bido órden ni contraórden alguna. En esta 
contradicion , lo mejor es suspender el ju i 
cio y esperar.

La telegrafía Hayas trasm ite los despa
chos siguientes:

Viena , sábado 1 de Abril.
Mr. D rouyn  de L huys ha sido recibido hoy por el 

Emperador de Austria en una audiencia particular.
Está fijado para pasado mañana lu n es la próxima 

conferencia de los m iem bros d i Congrego.
Trieste, sábado 7 de Abril.

A lí—Bajá ha llegado á T rieste con dirección á Vie~ 
n a , donde va á tomar parte en  las conferencias.

Las noticias de G onstaníinopia ídeanzan h aíla  el 3i 
de Marzo. Por elias so sabe que la ejecución d éla  sen 
tencia de destierro pronunciada contra Mustafá se ha 
suspendido por el mal estado de salud del condenado.

La d iv b ion  de tropas egipcias, enviada de C onstan- 
tinopla ¿ Omer B jjá . ha llegado á E upatorio

Berlín 7 de Abril.
A consecuencia de la contraorden que ha recibido  

en el cam ino el G eneral W e d e ll, ha vuelto  á Bórlin, 
donde perm anecerá los días de Pascua : ea  seguida  
marchará d irectam ente á Luxem burgo. Tam bién se  es
pera qüe lleg u e de Lóndre Mr. de Usedom.

De la telegrafía Lejolivet.
Viena 7 de Abril.

La Bolsa hoy ha estado poco animada : sin embargo  
al fin  hubo una mejora , y  algunos valores cerraron á 
precios un poco mas altos que el dia anterior.
, Escriben de Sebastopol el 18 de Marzo á 

la Gdoeta militar:
Una órden del dia del G eneral O sten-Sacken  In  

m and ad o’á todas las personas del sexo fem enino salir 
de Sebastopol. Considerando que un  gran núm ero de 
ellas se  en cuen tran  privadas de toda clase de recu r
s o s , e l G ran Duque Nicolás les ha hecho entregar de 
su  peculio particular 100 rublos á cada madre de fa
milia pobre , y  de 25 á 50 rublos á cada persona sin  
c a sa r , según  su  clase. Se cree aqui que con la llegada 
del Príncipe GortschakofF se va á em prender la o fen 
siva.

E ntretanto se trabaja activam ente en  aum entar las 
obras de defensa de Zapungaro (Montaña de las cen i
zas). Se trabaja en dos. n u ev as baterías al lado de la 
C u aren ten a , cerca de K ilen -B o lk a , y  no lejos de la 
K anisesch-BaJka.

Tam bién se trabaja sin  in terrupción  en las co n tra 
m inas. La m uerte del Emperador N icoh s ha produci
do una profunda im presión en  los defensores de Se
bastopol. Cuando han prestado juram ento á su  s u c e 
sor, han jurado com batir hasta el últim o extrem o.

CORTES CONSTITUYENTES.
P R E SID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .

E x t r a c t o  o f ic ia l  d e  la  s e s io n  c e le b r a d a e l  d ia  
13de A bril de 1855

A bierta  á. la una y cuarto , y leída el acta de la an te rio r, 
fue ' aprotíadáda en votación nom inal por los señores que á 
continuación se expresan:
H uelves. Peña.
Calvo Asbnsio. Olea.-
M arques de la Vega de Armijo. Valdés.
González, de .1$ Vega. Jaén (D. M ariano).
L abrador. ~ Feijóo.
Ruiz Pons. Villar.
M arques de .O vieco .. . Mansi.
M ilagro. M artin.
Bsena*»*.. . . . .  - . L lo ren*  - -
Bgozcue. Ribot.
Lasala. P erez (D. Ram ón).
Zafra. Galvez Cañero.
Suanpes. H ernández de la Rúa.
Aguado. Sánchez del Arco.
M aestre. G arcía B riz t.
O tero. Bueno.
M oratin. - Bertem ati
Ferrio l. V illapadierna.
G ántalapiedra. Rodríguez Pinilla.
Sanz. G utiérrez Solana.
Ber tom eu. García Kuiz.
Üdáqta. Alfonso.
Saíillas. Moncasí.
A renal. T orre  (D. Carlos).
Villalobos. Alonso (D. Juan Bautista).
M oyano. Sancho.
T orrecilla. P re to  Neto.
F ernandez del Castillo. A lvarez.
Arias. Ustariz.
T alavera . Santana.
E scalante. Dotres.
A g u ila r. ' Cam paner.
Falcon. V ázquez Bugueiro.
Degollada. } Gil Sanz.
R am írez Arcas. S r. P residente.
V in e Q t '.’ Total 72.

Se recib ieron con aprecio y se m andaron a rch iv a r v a 
rios ¡ejemplares de las «O bservaciones sobre la u rg en te  re -  
fóritíá de la contribución de subsidio , » y de la « Memoria 
acerca del desestanco del tabaco y de la s a l , rem itidos por 
su au to r á las Córtes.

quedaron  en te radas de una* com unicación del 
S r. Rodríguez , pidiendo que constase . su voto con
form e con él de lá m ayoría  en la aprobación de la e n 

mienda del Sr. Marques de la Vega de Armijo sobre los de
rechos políticos de la Milicia nacional.

Pasaron á  las comisiones respec tivas: una exposición de 
la D iputación provincial de Barcelona, pa ra  que se declara
sen de p rim er ó rd en , e n tre  las de Servicio general, las l í 
neas de fe rro -carriles  que se estableciesen desde Barcelona 
á la fro n te ra  de F ra n c ia ; y  otra  de D. Pedro  Espina y  
D. José María Velasco , directores de Ei Iris  de la m edicina , 
haciendo varías observaciones sobre el proyecto de ley o r
gánica de sanidad.

Pasaron á ía coriTsion cjiie entiende en el a su n to : ürlá 
exposición del A yuntam iento y  m ayores con tribuyentes de 
Me linos, provincia de T e ru e l ,  pa ra  que en ei caso dé 
efectuarse la venta  de los bienes de propios, se exceptúen 
los hornos y  molinos de aquel vecindario ; y  o tra  de la 
Jun ta  adm inistrativa  del hospital provincial de Sevilla con 
la solicitud de que se desestim e el proyecto de ley de d e s 
am ortización en  la p a rte  re la tiva  á los bienes de benefi
cencia.

Tam bién pasaron á las comisiones respectivas: una e x 
posición de varios propietarios de dehesas en el térm ino j u 
risdiccional de Jerez  de los Caballeros, pidiendo que se 
desestim e la que habia elevado á las C órtes el A y u n ta 
miento de aquella ciudad para  que se declare subsistente 
ei derecho que habían tenido los vecinos de la misiria para  
sem brar l hs dehesas de los particulares.

Otra del A yuntam iento  constitucional de la ciudad de 
Baeza con la pretensión de que se designe á dicha ciudad 
capital de uno de los d is tr i to s , y se sitúe en la misma un 
batallón de Milicias de los de nueva creación.

Otra de varios interesados de los gallegos llevados á la 
Isla de Cuba por la’ em presa de colonización Feijóo S o to - 
m ayor en queja de la falta de cum plim iento de esta em 
p resa , y haciendo una tris te  p in tu ra  de los padecim ientos 
que están sufriendo ; y

Otra del A yuntam iento constitucional de Argam asilla de 
C a la tra v a , re la tiva  á ciertos terrenos de que ha sido des
pojado en la cuestión m aestral del Campo de C alatrava.

Se mandó u n ir á ios antecedentes una exposición del 
A yuntam iento de Villafranca de los B arres sobre el a rtíc u 
lo G8 de la ley de reem plazo m ilitar.

Se leyó un voto p a rticu la r de los Sres. A re n a l, V illa
lobos y Blanco del Valle, re la tivo  á la proposición de ley 
del Sr. González de la Vega , para que se conceda la p ro 
piedad de los terrenos repartidos ó ro turados a rb itra ria 
m ente del caudal de propios, arbitrios, bald íos, realengos y  
de aprovecham iento común (véase el apéndice prim ero al 
Diario de las Sesiones de hoy;, y el Sr. P residente anunció 
que se im prim iria  y re p a r ti r ía , y se señalaria dia para  su 
discusión.

El Sr. F uen te  A ndrés excusó su falta de asistencia á 
las sesiones por el mal estado de su salud.

Se mandó un ir á los antecedentes una comunicación del 
Sr. M inistro de Gracia y Justicia participando á las Córtes, 
que con fecha 4 1 del c o r r ie n te , rem itía  á inform e de la 
Audiencia de Cáceres la instancia docum entada de D. Mi
guel Rodríguez M artin y otros labradores aparceros, v e 
cinos de Percuera, en dicha p ro v incia , solicitando indulto 
de la m ulta de 780 duros que les habia sido im puesta 
m ancom unadam ente.

El Sr. Secretario  GONZALEZ DE LA V E G A : Señores, 
la mesa tiene el triste  deber de m anifestar á la Asamblea 
que la inm ensidad do trabajos que existen en Secretaría  y 
sobre la mesa , exigen que las sesiones d u ren  lo menos 
seis horas al dia.

Las Córtes pueden tom ar esta resolución dentro  de los 
trám ites ordinarios del reglam ento.

De mas está el decir que el país nos está m irando, que 
hace seis meses que estamos reunidos, y  no hemos aproba
do mas que tres bases de la C onstitución , y  nos faltan la 
ley  de presupuestos, la de desam ortización, y las leyes o r 
gánicas , consecuencia de la Constitución: po r estas razones 
ha creído la mesa que debía proponer á las Córtes que las 
sesiones sean de seis horas en vez de cuatro.

El Sr. SANCHO : La comisión de reglam ento ha estado 
reunida esta m añana, y  ha acordado: p rim ero , que las in 
terpelaciones solo se hagan en los sábados, que es el dia se 
ñalado para  las cuestiones; y  segundo, que las sesiones 
sean de cinco horas en lugar de serlo de cuatro.

Cuando llegue el caso de discutirse este dictam en pu e 
de acordarse por las Córtes que sean seis horas en vez de 
cinco que propone la comisión.

El Sr. JA EN  (D. M ariano): H abiendo sido uno de los 
firm antes de una proposición para  que se declare que las 
sesiones se suspendan en 4 5 de Jun io hasta  1? de O ctubre, 
en vista de las razones expuestas por el Sr. Secretario Gon
zález de la V e g a , qu isiera  que se diese preferencia  á esa 
proposición y  se discutiese.

El Sr. GONZALE'Z DE LA VEGA: Esa proposición t ie 
ne que sujetarse  á lo que dispone el reglam ento; pues todas 
las que afectan á alguno de sus a rtícu lo s , tienen que 
seguir los trám ites señalados para  las proposiciones de ley, 
tanto  mas, cuanto que se tra ta  en ella de una medida legis
lativa , cual es la de que se suspendan las sesiones en un 
dia dado, y  se vuelvan á ab rir en otro.

El Sr. MONCASI: D -spues de lo expuesto por el s e 
ñor J a é n , nada tengo que decir, aunque soy uno de los fir
m antes de la proposición. -ÍTl

El Sr. GALVEZ C A Ñ ER O : Creo que no puede votarse
la pregunta  hecha por la m esa, y  para ello me fundo en 
el a rt. 1 H del reglam ento. Este d ic e : (S. S. leyó.)

Cierto es que el a rt. 3 3 autoriza para  que á p ro p u es
ta do un Diputado ó de la mesa pueda prorogarse la sesión; 
pero  si e-to se d e te rm in a , no es pa ra  que se tome como 
m edida diaria.

Yo entiendo que esta preposición debe seguir los trám i
tes del reg lam en to : la mesa no puede po r sí p roponer 
que se prorogue la scsion.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Me parece que se 
ha equivocado S S. sosteniendo que esta proposición se 
halla com prendida en el a rt. 1 H  del reglam ento. Esle a r 
tículo solo tra ta  de las proposiciones que a lte ra n , modifi
can ó enm iendan el reg lam en to , y  la pregunta no tiende 
á a lterarlo  ni á reform arlo . Al hacerla la mesa, no ha h e 
cho mas que usar de un derecho que tienen las Córtes o r 
dinariam ente  sin necesidad de infringir el reglam ento.

La mesa pues ha estado en su derecho haciendo la 
p regu n ta  de que se tra ta .

E l Sr. GALVEZ CAÑERO : Pero la mesa pre tende una 
alteración del reglam ento, ó sea una disposición general, 
para la cual no está autorizada.

E l Sr. LABRADOR: Soy otro de los firm antes de la 
proposición á que se ha alud ido , y en la cual se propone 
que so suspendan las sesiones desde 4 5 de .Junio al 4? do 
Octubre. Ruego por lo tanto á las Córtes que con el objeto 
de no p e rder te m p o ,  toda vez que para un dia d e te rm i
nado pueden pro rogar la sesión , no duden que tam bién 
puede hacerlo para  todas las sesiones.

Creo pues que lo que correspondo es aprobar nuestra  
proposición.

El Sr. GONZALEZ DE LA V EG A : La proposición del 
Sr. L abrador tiene carácter de proposición de le y , y  por 
lo mismo tiene que pasar á una comisión especial.

E l Sr. OlDONNELL, M inistro de la G uerra : He oído 
con asombro lo que se ha dicho de que las Córtes su sp ea - 
dan sus sesiones el 4 5 de Junio, Yo digo que la Asamblea, 
aunque soberana, no tiene facultad para hacerlo, porque no 
es para  eso para lo que nos ha m andado la nación. ( A lg u 
nas voces: Bien , m uy bien. El Sr. Alonso y  otros piden la 
palabra.)

Señores, ¿á  qué hemos venido aqu i?  ¿ P a ra  qué nos 
ha nom brado Diputados la nación española? ¿P ara  consti
tu ir  el pais? ¿Y  podremos separarnos ni un dia de este re 
cinto hasta que no hayam os cum plido nuestra  m isión? Yo 
digo que no. ¿Y  qué sucederá? Que llegará el 4 5 de J u 
nio , que vendrá  el calor, que vendrá  el cólera, y  que mo
rirem os todos aqui. Esto es lo que debemos hacer. (M uy 
bien. Varios Diputados pidieron la palabra.) Pueden p ed ir
la todos los señores que gusten. No me im p o rta ; estoy 
cum pliendo con un deber de conciencia como D iputado de 
la nación. Pues q u é , si llega el 15 de Junio y no est3 n 
discutidas las bases, ni está hecha la Constitución, ¿nos 
creerem os con derecho para  irnos á nuestras casas y d e ja r 
al pais en e d e  estado de incertidum bre ? Si asi lo hacemos 
¿habrem os cum plido con nuestros deberes?

Yo digo que n o , y  que la nación tendría  derecho á 
exigirnos una responsabilidad inmensa por este acto. Desde 
ahora digo que mi yoto como Diputado será  siem pre con 

tra río  á que suspendam os los debates ni un solo dia m ien
tra s  no esté com pletam ente llena nu estra  m isión, que es la 
de constitu ir al pais.

E l Sr. PR ESID EN TE í «Cuando la comisión emita su 
dictám en, podrán los Sres. Diputados exponer lo que te n 
gan po r conveniente.

EÍ Sr. LABRADOR: Yo debo contestar á una alusión. 
E l Sr. O’Donnell ha in te rp re tado  las intenciones de los que , 
hemos firmado la proposición , diciendo que sin c rea r un  
conflicto no podemos separarnos de aqui hasta  que esté vo - ; 
tada la Constitución. Si S. S hubiera leído la p a rte  expo
sitiva de la proposición , habría  visto como estamos de 
acuerdo ; pues se dice en ella que, aum entando las horas 
diarias de Sefion, podran vo tarse antes del 4 5 de Jun io  las 
bases constitucionales. Ño hemos tenido pues intención de 
c rea r un conflicto.

El Sr. P R E SID E N T E : Va á leerse el dictám en de la 
comisión de re g la m en to , con lo cual te rm in a rá  este d e 
bate.

E l Sr. DEGOLLADA: Suena bien p o r patriotism o el 
decir que no podemos separarnos de a q u i ; pero alguna 
consideración m erecen los hom bres que hace seis meses e s-  
tan  separados de sus familias perdiendo mucho en sus in
tereses.

El Sr. O DONNELL , M inistro de la G u erra : Yo no n ie 
go las facultades de las Córtes ; p ero  creo que no podemos 
separarnos sin haber cumplido el encargo que nos han dado 
los pueblos; ei de constituir el pais.

Se leyó el dictam en de 1a comisión de reg lam en to , en 
el cual se propone que la duración de las sesiones sea de 
cinco horas en vez de c u a tro , sin perju icio de  prorogarlas 
siem pre que las Cór tes lo estim en oportuno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este dictám en se im prim irá y  
re p a r ti rá ,  y  se señalará dia para  su discusión.

E l Sr. ULLOA: Y aprobado ese dictám en ¿ es tá  la mesa 
decidida á d iscu tir la m itad del tiempo de las sesiones en la 
discusión de las bases de la Constitución?

E l Sr. PR ESID EN T E : S í ,  señ o r, á no se r que lo im 
pidan causas agenas á la vo lun tad  de la mesa.

E l Sr. SANTANA : Al prin  ipio de la legislatura hice 
una proposición para que no se separasen las Córtes hasta 
después de haber discutido los p re su p u es to s , la C onstitu
ción y las leyes orgánicas. Deseo saber si la comisioa que 
se nombró para  exam inar esta proposición ha evacuado su 
dictám en.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA V E G A : E n la 
mesa no se ha presen tado dictám en ninguno sobre la p ro 
posición del Sr. Santana.

El Sr. SANTANA : Ruego pues á las Córtes que acuer
den que el P residente de esa comisión la r e ú n a , y  que esta 
presen te  su dictám en.

Siento que no se halle presen te el Sr. M inistro de H a 
cienda, porque tenia que hacerle también una pregunta  r e 
ducida á saber si los M inistros cesantes siguen cobrando 
c esan tía , y en v irtu d  de qué ó rd en , ley ó decreto.

El Sr. O D O N N E L L , M inistro de la G u e rra :  Los que 
r ertenecen al M inisterio de la G uerra cobran el sueldo de 
M ariscales de Campo en cuartel.

El Sr. SA NTANA: Yo no me he referido á ios M arisca
les de C am po, sino á los que cobran sueldo como M inis
tros cesantes.

Se leyó para  su aprobación definitiva el proyecto  de 
ley últim am ente aprobado acerca de la Milicia n a c io n a l; y  
al llegar á las p a lab ras: « y las Córtes lo e levan á la san 
ción de S. M ., >» se levantó y  dijo.

E l Sr. ALONSO (D. Ju an  Bautista) : Las palabras que 
están al fin de ese proyecto no se han votado : las Córtes 
no han acordado que eso proyecto vaya  á la sanción. El 
derecho do petición es una base co nstitucion al; y  los seño - 
res M inistros han empeñado su pa labra  aqui y en la comi
sión de que las leyes orgánicas serán  resueltas defin itiva
m ente por las C ó rte s , siendo solo las o rd inarias las que se 
lleven á la sanción.

Ahora bien: ¿ q u é  vamos á hacer coa llevar á la san 
ción una ley  en la cual se dice: sin perju icio do esto se 
d e te rm in arán  en una ley orgánica los derechos que tenga 
la M ilicia?

Me opongo pues á la últim a pa rte  de ese proyecto  en 
que se d ice : «y las Córtes lo p resen tan  á la sanción 
de S. M.»

El Sr. AGUIRRE, M inistro de Gracia y  J u s tic ia : E l se 
ñor Alonso ha suscitado una cuestión que no es de este 
mom ento, y  cuya resolución está aplazada. Lo que ahora 
se p reg u n ta  es si el proyecto  está conform e con lo aproba
do. Aceptándose lo que S. S, qu ie re , resu íta ria  que había
mos aprobado una base c o n s titu tiv a , y  no podríam os vol
v er á tra ta r  de este asunto.

E l Sr. ALONSO ( D. Ju an  B au tista) : Pero en el p ro 
yecto se han leido las palabras: «y las C órtes lo p resen tan  
á la sanción,» palabras que las Córtes no votaron.

Según el parecer del mismo Gobierno, no deben pasar á 
la sanción las leyes c o n s titu tiv a s , y  esta es una ley  cons
titu tiv a , aunque p rovisional, é h ija  de las circunstancias.

El Sr. O’DONNELL, M inistro de la G u e rra : Creo que 
la Constitución del Estado y las leyes constitutivas no están 
sujetas á la sanción R e a l; pero  la ley de que ea  este m o 
m ento se tra ta  ¿ e s  base constituyen te?  E sa es la cuestión: 
si lo es , S. S. tiene razón, no necesita la sanción de la C o
ro n a ; pero entonces repito lo que ha dicho el Sr. M inistro 
de Gracia y Justicia- esa seria una cuestión defin itivam ente 
resuelta .

El Sr. ALONSO ( D. Juan  B a u t is ta ) : Yo deseaba que se 
consignase una verdad im portan te; esta la acaba de con
signar el Sr. M inistro de la G uerra : solo me resta  que sus 
com pañeros eslen do acuerdo con S. S . , pues in teresa al 
po rven ir de la p a tr ia , de la libertad  y de las instituciones 
saber que todas las leyes orgánicas, con las cuales se ha de 
desenvolver la Constitución del E stado , se considerarán 
como leyes constitutivas.

El Sr. O’DO N N ^LL, M inistro de la G uerra  : Yo no 
pue Jo decir otra cosa que lo que han dicho las Córtes cons
tituyen tes. Las leyes.q ue  se consideren como constitutivas 
no pasarán  á la sanción : las que no esten en ese caso , sí.
A esta ley de que nos ocupamos se la ha dado en mi opinión 
una im p ortada  que no tiene. Esta ley  es un a  ley común 
y  o rd in aria , y  como tal está su jeta  á la sanción.

El Sr. LLANOS: Después de lo manifestado por el se
ñor Alonso y  M inistro de la G u e rra , renuncio la palabra.

El Sr. SE O A N E : E n  mi concepto es m uy aplicable á 
esta cuestión la doctrina de que no pase á la sanción, todo 
lo que S8 considere como baso constitucional. Se dice que 
esta es una declaración in terina ; ¿ p e ro  d e ja rá  de ser una 
declaración constitucional? Yo qu isiera .quo , conociendo los 
Sres. M inistros ía im portancia de esta cuestión', ev ita ran  
que fuese precedente para  lo sucesivo. Estoy seguro de que 
em peñada una vez su palabra, la cum plirán  los M inistros 
actuales; pero podrán ocupar sus puestos o tros hombres no 
animados de los mismos deseos y  que profesen otros p r in 
cipios. Yo quiero ev itar que las bases constitutivas y  orgá
nicas del pais esten á m erced de la voluble vo lun tad do una 
Asamblea ord inaria . Este es m i pensam iento.

El Sr. AGUIRRE, M inistro de Gracia y  Justic ia : E l Go
bierno cree que no hay bases constitucionales in te rinas, 
sino estables y p e rm an en te s ; pero hoy hemos aprendido 
eso do nuevo. Mi argum ento está en su lugar. Si es una 
base constitu tiva , no se puedo volver á hablar de ella: 
si no lo e s , no puede considerarse como exen ta do su je ta r
se á la sanción. Ademas, señores, no se ha resuelto por las 
Córtes cuáles leyes son constitutivas y cuáles orgán icas; y 
siguiendo los principios de los Sres. Alonso y León, no an 
ticiparíam os esa resolución.Tam poco creoque, sancionada esta 
ley por S. M ., se siente el precedente de que todas las 
Cortes ord inarias puedan v a ria r leyes constitutivas. Aqui 
no se tra ta  del derecha de p e tic ió n , como creen S3. SS., s i
no de la aplicación de ese derecho en ciertas y d e te rm in a 
das circunstancias, sin que pueda decirse que esta ley p e r
tenece á las constitutivas en cuanto al derecho de petición. 
Tampoco son de igual natu raleza  todas las leyes constitu ti
vas y orgán icas, pues siem pre serán  d iferentes las que o r
ganicen los poderes del Estado y las que no tengan  esto 
objeto. A si, la ley de im pren ta se consignará en la Cons
titución , y no por eso podrá decir el Sr. Seoane que sea 
la ley de im pren ta ley constitutiva de igual naturaleza que 
las quo organ izan los poderes del Estado. Por todo lo e x 
puesto creo que no deben ten e r inconveniente las C órtes 
en acordar que esta ley  pase á la sanción de la Corona.

Renunciada la palabra po r el Sr, Alonso M artínez, y

después de dos íígOfás rectificaciones de los Sres. Ministro
de Gracia y  Justicia  y  Seoane, dijo

E l Sr. Secretario  GONZALEZ DE LA VEGA : La p re 
gu n ta  hecha po r la mesa de si se aprueba defin itivam ente 
este proyecto de le y ,  lejos de ser in tem pestiva es necesa
r ia , y  está conform e con los artícu los 4 02 y  4 38 del reg la 
m ento. E n este concepto voy á repe tirla .

Hecha de nuevo la p regu n ta  de si se aprobaba defin iti
vam ente  el p ro y e c to , se acordó que sí.

P reguntándose  á continuación si pasaría  á la sanción 
de S. M ., se acordó tam bién afirm ativam ente po r 4 4 9 v o 
tos con tra  80 en los térm inos que se expresan  á continua
ción :

Señores q u e  d ije ron  s í :
H uelves. Campos.
Calvo Asensio. T alavera .
Vega de A rm ijo. M ontero.
González de la Vega. San Miguel*
O 'D onaelí. Gómez de la Mata.
A guirre . Falcon.
Santa Cruz (D. Francisco). M oyaA ngeler.
Luxán. Fernandez L lam azares.
Collado. Jim énez.
Rancós. A rias Uria.
M arques de Ovieco. González (D. Am brosio).
González (D. Antonio). Lallanar,
Sanebo. Borbolla.
M oratin. M iranda.
P erez  Zam ora. C ortina.
Serrano Domínguez. C antero.
Galvez Cañero. Roda.
Ustariz. Cuenca.
Alonso M artínez. Areal.
Carballo. A lvarez (D. Cirilo).
Romero Ortiz. , García (D. Sebastian).
D uque de A brantes. H ust.
O vejero. Avecilla (D. Pablo).
Z orrilla. Angulo.
CanSalapiedra. Olea.
Iñ a rra . F ernandez del C astillo.
Salillas. García B rizt.
Udaeta. Iriarle .
Presa. R am írez Arcas.
M aestre (D. A nton io). C aruana.
A renal. Villar.
M ontem ayor. Gállego.
B ayarri (D. Pascual). Valenzuela.
HeroS. M oriarty .
M oyano. Lam adrid.
Z afra. Porto ,
Lorente. Pardo Osorio.
Arias. Valdés.
M artin. A guilar.
Ulloa. M ilagro.
Mollinedo. A ltuna.
Sagasti. Santa C ruz (D. Juan  José).
Somoza (D. Benito). Olano.
M ariátegui. Sánchez Silva.
Ros de Olano. Nocedal.
Garnica. Gastón.
A zanas. * Osorio Pardo.
Monzon. , H ernández de la Rúa.
Uzuriaga. Sánchez del Arco.
Ribot. Rios Rosas.
Perez (D. Ramón). Jaén  (D. Tomas).
C am paner. López Grado.
Puig . Rosique.
Macrohon. Escalante.
Bertom eu. V era.
Ferriol. Santa C ruz (D. Antonio).
N orato. Güell.
T orrecilla. Nicolau.
E cheverría. Sr. P residente.
Peña. Total 4 4 9.

Señores que dijeron no:
Romeo. Sanz.
Llanos. Santana.
Lasala. Fernandez de los Rios.
Llorens. Salm erón.
Godinez de Paz. ' García Ruiz.
M arugan. Acha.
C arre ra . Gasols.
Ruiz Pons. Suris.
M endicuti. Bertem ati.
Alonso Cordero. Seoane.
Poyan . Gaminde.
V illapadierna. Jaén  (D. M ariano).
Mansi. G utiérrez  de Solana.
T orre  (D. Cárlos). Sorní.
Collantes. F igueras.

Total 30.
El Sr. M inistro de la Gobernación ocupó la trib u n a , 

y leyó un proyecto  de ley  sobre el reem plazo del e jército  
(véase el Apéndice al D iario de las S siones de h o y ) ,  acor
dándose que dicho proyecto pasara  á las secciones pa ra  el 
correspondiente nom bram iento de comisión.

El Sr. JA E N : Los que hemos tenido la honra  de se r  
elegidos p ara  form ar la com'sion que d iera  su  d ictám en 
acerca de la ley de incom patibilidades, estam os sufriendo 
mucho tiempo há la to rtu ra  periodística p o r que dejam os 
co rre r esta cuestión sin una resolución defin itiva. Después 
de la resolución que acaban de tom ar las C ó r te s , nada  
mas na tu ra l que S8 decida tam bién que la ley  de incompa
tibilidades pase en seguida á ía sanción de S. M. Ruego 
pues á la Asamblea que lo acuerde  asi.

E l Sr. LOPEZ GRADO : Las C ortes han oído la  p e ti
ción quo ha hecho mi digno amigo el Sr. Jaén . C reo que 
esta cuestión es oportunísim a hoy después de lo quo ha  
votado esta C ám ara, porque es cuestión g rave  y  de decoro 
para  la Asamblea.

Yo he sido uno de los que han prom ovido este  p ensa
miento. Y últim am ente he hecho una proposición con m i 
amigo el Sr. N avarro  Zam orano para que esta  ley  pase in 
m ediatam ente á la sanción. ¿Qué dificultades se han  p re 
sentado para  quo esto no se haya hecho? E ste  expediente  
cuen ta dos meses sin term inarse .

Yo no quiero carg ar con esa responsabilidad , y  po r lo 
mismo contesto á los ataques que algunos periódicos nos han  
dirigido personalm ente. (S. S. leyó en  un núm ero de la  
Epoca.) Me parece que la alusión no puede ser m as m arcada. 
Yo rechazo el cargo que se nos hace, po rque es com pleta
m ente falso.

Concluyo pues rogando á las C órtes que en conside
ración á la votación ú ltim a , so lleve inm ediatam ente á la 
sanción la ley de incom patibilidades.

El Sr. ALONSO MARTINEZ : Creo que las Córtes no  
pueden acceder á los deseos del Sr. López G rado , po rque 
ya está nom brada una comisión encargada de d a r su dictá—í 
men sobre si esa ley ha de pasar ó no á la sanción Real. E s ta  
comisión se ha reunido varias veces y  ha conferenciado.

Por una p a rte  está decidido que todo lo que no sea 
constitucional no debe pasar á la san c ió n ; por o tra  que las 
leyes com unes que votan las Cortes, como si fueran  ordina
rias , pasen á e lla , y  por o tra  que lo que se considere o r
gánico se aplace p ara  después de aprobarse  las bases de la 
Constitución.

Ademas de los siete individuos que com ponen la com i
sión , dos se han ausentado coa licencia, y  o tro so ha ex cu 
sado por razones de d e licadeza , y  po r lo mismo á la m e
nor disidencia que surg ie ra  e n tre  los cuatro  restantes, no 
habría  dictám en posible. A pesar de todo, la comisión se 
reunió anoche m ismo, y  espero que nos pondrem os de  
acuerdo, y  que den tro  de breves dias presen tarem os el dic
tám en á la aprobación de la Asamblea.

E l S r. LOPEZ GRADO: Ya sabia yo los trám ites que 
habia llevado esta ley ú ltim am e n te , y no veo en todo eso 
mas que un expediente  de paralización. A hora b ie n : ¿ n o  
han decidido las Córtes una cosa tan  g rave como e sta?  ¿No 
pueden decidirla ahora m ism o? ¿C u á l es la dificultad que 
se p re sen ta ?  Que hay una comisión nom brada. ¿Y  po r qué 
no da d ictám en?  ¿Q ué  obstáculos hay  pa ra  e so ?  Lo qu e  
esto p ru eb a  es que no hay  necesidad de tal com isión; que 
ese es un  paso infecundo é infructuoso. Hoy mismo, repito , 
se puede decidir este a su n to , como la Asamblea acaba de



decidir el o tro : si no se hace a s i, nos ponemos en contra*-
dicción.

El Sr. ALONSO MARTINEZ : No tengo que contestar al 
Sr. López Grado sino que ese cargo de inconsecuencia no va 
á la comisión, sino á las mismas Córte3, las cuales han visto 
este asunto de distinto modo que S. S. En cuanto al fondo 
de la cuestión, el dia en que se puso aqui á discusión la ley 
de incompatibilidades, opiné yo que debia pasar á la san
ción de S, M ., y por tanto estoy muy de acuerdo con las 
ideas del Sr. López Grado : asi que apreciaría mucho que se 
me dispensase del trabajo de extender un dictámen sobre 
esta ley que no me toca en n a d a , porque declaro que no he 
solicitado empleo del Gobierno, ni lo qu iero , ni lo acepta
ré aunque me lo ofrezca : por consiguiente no tengo el me
nor Ínteres en retardar la conclusión de este asunto. Ano
che , como he dicho , nos reunim os, á consecuencia de lo 
que dicen los periódicos, para ver si nos es posible dar un 
dictámen sin que disienta ninguno de los únicos cuatro in
dividuos de la comisión que eslan en el caso de darlo.

Después de rectificar los Sres. López Grado y  Alonso 
M artínez, y  de hacer una indicación el Sr. Presidente , se 
dió este incidente por terminado.

El Sr. Vicepresidente Portilla manifestó que la inter
pelación anunciada por el Sr. Jaén, y relativa al Sr. Obispo 
de Osma, quedaba aplazada para el lunes.

Aunque el Sr. Ministro de la Gobernación dijo hallarse 
dispuesto á contestar á la interpelación del Sr. Gatell sobre 
las recogidas del periódico L i Soberanía nacional, no se 
pudo entrar en ella por no hallarse presente el interpe
lante.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia: continúa la dis
cusión sobre el presupuesto de la Casa Real.

Leyóse el dictámen de la mayoría, en el cual se propo
nen para la Casa Real las dotaciones siguientes:

Capítulos. Dotaciones.

4? A. S. M. la Reina.............................  48.000,000
2? A S. M. el Rey.................................  4.000,000
8? Serma. Sra. Princesa de Astu

rias................................................. 4.000,000
4? Serma. Sra. Infanta Doña Maria

Luisa Fernanda y su familia... 4.500,000
5? Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y su familia. 4.500,000

T otal....................  33.000,000

El Sr. GAM1NDE : Habiendo desechado ayer el Con
greso el voto particular que en unión de otros señores tuve 
el honor de suscribir , reduc endo á 44 millones la dotación 
de S. M. la Reina, y  respetando los acuerdos de las Córtes, 
no me propongo hablar eñ contra del artículo que fija esa 
dotación en 2S millones, sh n  únicamente llamar la aten
ción del Sr. He ros y del Gobierno , esperando se sirvan de
cirme (una vez que se ha dado una órden para que el 
Patrimonio pague desde 4 856 la contribución que le cor
responda por los bosques que tiene en la provincia de Se- 
govia) si se adoptará alguna medida para que en el p re 
sente año no esté sofcrecaigada esa provincia con una con
tribución que no la corresponde.

Habiendo dicho el Sr. Ministro de Fomento que se in 
formaría para contestar otro dia acerca del particular mani
festado por el Sr. Gaminde, este se reservó dirigir al Go
bierno una interpelación sobre lo mismo.

Sin mas discusión se aprobó el dictámen de la mayoría 
en sus tres primeros capítulos.

Leido un voto particular relativamente al 4.°, en el 
que se propone que la dotación de la Serenísima Señora 
Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia sea 
de 4.500,000 rs., dijo

El Sr. RODA : Tengo el honor de ser Presidente de la 
comisión general de presupuestos, y es un deber mió e x 
plicar lo que en ella ha sucedido al ocuparse de esta cues
tión.

Gomo es sabido, la comisión general de presupuestos se 
compone de 35 individuos, y para tomar una resolución 
en ella basta que se hallen presentes la mitad mas uno. La 
noche que discutió la comisión este asunto se hallaban pre
senten 21 individuos; la mayoría eran 44 , y 4 2 votaron 
el dictamen que se llama de la m ayoría , y los restantes 
formaron voto particu lar; pero como á él se han agregado 
después 4 0 ú 4 4 señores do los que no asistieron aquella 
noche, resulta que lo que al principio era minoría se ha 
convertido en mayoría.

Esto consiste en que muchos individuos faltan por en
fermedad ú otras causas, y no suele haber el número com
pleto , aunque sí el bastante para discutir y resolver.

Hecha eda explicación, debo decir, que creyendo yo, 
como creo, que las personas Reales por su posición deben 
estar convenientemente dotadas, encuentro irregular que 
el Rey, eya.so de la Reina, y la Princesa de Asturias, in
mediata heredera del Trono, tengan menos dotación que la 
Infanta Doña Luisa Fernanda y el Infante D. Francisco de 
Paula, Porque no se concibe que los primeros tengan un 
millón, y los segundos millón y medio. Las Córtes sin em
bargo resolverán lo que estimen mas oportuno.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fom ento: Encargado de 
contestar por mi digno compañero el Ministro de Estado, á 
quien muy particularmente pertenece este asun to , seré 
breve , tanto m as, cuanto que las razones que ha expuesto 
mi amigo el Sr. Roda no invalidan el voto particular, en el 
que se establecen las mismas dotaciones que las que se es
tablecían en los presupuestos presentados por el Gobierno.

Los Sres. Diputados recordarán que en ese presupues
to era menor la dotación del Rey y de la Princesa de Astu
rias que la de la Infanta Doña Luisa Fernanda y el In
fante D. Francisco.

El Gobierno, creyendo, como deb ia , que el .ejemplo de 
las economías debia empezar en el presupuesto de la Casa 
R eal, fijó las dotaciones relativas á cada individuo de la 
Real familia.

Cierto es, como ha dicho el Sr. Roda , que tanto la po
sición de S. M. el Rey, como la de la Princesa de Asturias, 
son superiores á la de un Infante de España ; pero hay que 
tener en cuenta que la Infanta Doña Luisa Fernanda ha 
sido inmediata heredera, y que es muy respetable por sus 
virtudes y por otras consideraciones.

Respecto al Infante D. Francisco, sabida es la numero
sa familia que tiene, asi como sus inmensos gastos, y no 
estará de mas que la dotación sea de millón y medio en 
lugar de uno.

Creo pues que debe aprobarse el voto particu la r, y 
esto por un principio de justicia que no afecta á los demas.

El Sr. SANCHEZ SILVA : Los que hemos presentado el 
voto particular lo hemos hecho fundados en los principios 
de justicia que militan para dejar la cantidad de millón y 
medio á S. A. la Infanta Doña Luisa Fernanda , la cual ha 
disfrutado antes tres milloaes , y ha sufrido una rebaja de 
50 por 4 00.

Lo mismo debe decirse en cuanto al Infante D. Francis
co por las atenciones qne pesan sobre su casa, y por las 
cuales no puede sufrir una reducción. Asi que nos hemos 
conformado con lo que el Gobierno ha propuesto.

E n  cuanto á S. M. el Rey, cierto es que tiene toda clase 
de servidum bre, guerdia y servicio de caballerizos; pero 
también lo es que no necesita una cantidad tan crecida 
como el que vive fuera de Palacio, pues toda la servidum 
bre y  demas es de su augusta Esposa. Por coosigu eate no 
necesita tanto como S. A. la Infarta  Doña Luisa y como t i  
Infante D. Francisco.

Se dice que no parece decoroso que la Princesa tenga 
dotación menor que ua In fan te , ¿ Y no conocen las Córtes 
que S. A. la Princesa no ha cumplido los siete años que 
legalmente se exigen para señalarla dotación ?

Por mas respeto que me merezca todo lo que pertene
ce á la Casa Real, digo que la Princesa no necesita nada, 
porque es una niña que no ha llegado á la edad que la ley 
establece para que tenga dotacon. Asi. toda la variaute de 
nuestro voto consiste en asignar medio millón mas á la In
fanta Doña Luisa, y otro med o al Infante D. Francisco. 
Nadie usa de su asignación relativamente con m is profusión 
y mas tino que la Sra. Infanta D »ña Maria Lu.sa Fernan
da. A sus expensas se restauran mmomentos artisticos, se 
socorren desg rac iasse  alivian calamidades: ella ha estable
cido un hospital en el convento de la R i vida para perpe
tuar la memoria de Colon; ella adorna su Palacio con pro
ductos de la industria nacional; ella en fin fomenta las ar

tes. Ademas debe tenerse en cuenta qile SS. AA. han teni
do grandes pérdidas por el secuestro sufrido en Francia, y 
por todo esto ruego á las Cóites que voten la dotación que 
propongo, en la seguridad de que será empleada en alivio 
de la humanidad y en beneficio de las artes.

El Sr. FIGUEROLA: La mayoría de la comisión tiene 
que decir que sin apelar á esos sentimientos generosos á 
que ha apelado el Sr. Sánchez Silva, y ateniéudose á r i
gorosos principios de justicia, al señalar á la Infanta Doña 
Luisa Fernanda un millón de reales, ha sido también ge
nerosa, porque en el presupuesto de 4 850 se asignaron á 
esa Señora 250,000 rs. como Infanta de España, y lo de
mas como heredera de la Corona. Perdido este último ca
rácter , al señalar la comisión esta cantidad á la Sra. Infan
t a , ha dado á S. A. mucho mas de lo que la corresponde, 
siendo asi que por los datos que tengo á la vista, á todos los 
demas individuos de la Real familia se les ha rebajado en 
sus dotaciones mas que á dicha Señora. Por eso no concibo 
la desigualdad quo en el voto particular so establece , y en 
mi juicio no debe aprobarse.

El Sr. Sánchez Silva rectificó brevemente y lo mismo 
el Sr. Figuerola.

El Sr. HEROS: Al oir el elogio que se ha hecho del 
patriotismo de S. A. la Iofanta y de sus actos de beneficen
cia, me ha ocurrido exclamar con mas razón que nunca: 
ved ahi el fruto de la buena educación, de una educación 
doce-añista y enteramente española. Porque al fin, seño
res , doce-añistas fueron los maestros do S. M. y A. Esta 
es la mejor apología que puede hacerse de los hombres que 
durante 45 años han sido calificados de jacobinos, de impíos y 
de enemigos de los Tronos. Quisiera pues que dejándonos guiar 
por un espíritu generoso y patriótico, ya que se trata de 
una cantidad tan corta como la de 25,000 duros, votásemos 
en favor de S. A. lo que en el voto particular se propone.

Puesta á votación la partida de millón y medio de rea
les contenida en el voto particular relativamente á la se
ñora Infanta Doña María Luisa, quedó aprobada.

Leyóse á continuación el capítulo 5.° relativo al señor 
Infante D. Francisco; y habiéndose promovido una cuestión 
de órden sobre si deboria darse preferencia en cuanto á esa 
partida al voto particular, cuyo capítulo 4.° había sido 
aprobado, ó bieu al voto de los Sres. Sagra y o tros, se 
acordó que se diese á este último , en el cual se propone 
que las Córtes señalen de por vida, para cada uno de los 
hijos del Infante D. Francisco y de la Infanta Doña Carlo
ta , la cantidad do 6000 duros anuales, como una prueba 
de gratitud nacional y de reconocimiento público, incluyén
dose e>tas consignaciones en el presupuesto de la Casa 
Real.

El Sr. RODA: El voto pai ticular que está puesto á 
discusión d rce en su preámbulo quo habría producido otro 
resultado si la excesiva severidad del Presidente de la co
misión hubiera consentido exponer algunas consideraciones 
que hubieran evitado algunos votos particulares; y yo, co
mo Presidente de esa comisión, no puedo menos de decir 
que este cargo es injusto, porque cuando ha habido una 
discusión amplia y razonada como todos los Sres. Diputados 
saben, no se concibe como ha podido haber esa soveridad. 
No extraño sin embargo quo se haya dicho esto, p o r
que aun cuanlo el pensamiento sea de varios individuos en 
un voto particular, siempre se encarga de la red ccion uno 
solo, el cual creo es el único responsable de la calificación 
que en él se estampa. Esta, repito , es injusta, tanto mas, 
cuan!) el Sr. Diputado que la ha hecho no sabe si hubo 
discusión amplia ó restringida, puesto que no ha asistido á 
ninguna de las discusiones en que se ha tratado de los pre
supuestos de la Casa R eal, y mal so puede calificar de in
justo un procedimiento que no se ha presenciado.

Termioado esto, que es puramente personal, voy á de
cir en pocas palabras las razones quo ha tenido la mayoría 
de la comisión para no admitir ese voto particular. La co
misión ha creido que en la lista civil del presupuesto de la 
Casa Real no deben figurar sino los Infantes hijos de Reyes, 
y esto es lo que ha venido sucediendo en todos los presu
puesto de España, y lo que sucede en los de todas partes, 
no debiendo por lo tanto estab ecerse ahora un precedente 
que podría traer malas consecuencias en lo sucesivo, in tro 
duciendo nombres propios que no deben figurar en ese pre
supuesto. Ademas, á la Infan a Doña Luisa Fernanda se la 
señala una cantidad determinada para sí y su fam ilia, y á 
esa Señora se la deja la facultad de que la distribuya como 
hasta a q u i, y no hay razón alguna para que no se haga lo 
mismo con la partida ac tual: todavía existe otra razó n , y 
es, que ademas de la cantidad que se fija en este presu
puesto, el Sr, Infante posee encomiendas que le reditúan 
cantidades bastante crecidas, la cuales, juntas con la asig
nación , son suficientes para que se sostenga su familia con 
el decoro que hasta aqui.

Estas son las razones quo para pensar asi ha tenido la 
mayoría de la comisión, y espero que las tendrá en cuen
ta la Asamblea para aprobar su dictám en, el cual no es 
solo de la m ayoría , sino de los demas señores que propo
nen la dota: ion de millón y medio para el Sr. Infante.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): No esperaba yo que 
el Sr. Roda me hiciera acusaciones tan graves como las que 
me ha dirigido. Es verdad que ha habido una época en que 
no he asistido á las sesiones de la comisión de presupues
tos; pero como muchos Sres. D'putados saben, y sabe tam
bién el mismo Sr Roda, á quien se lo hice presente , ha 
sido por estar gravemente enfermo. Ademas, S. S. podía 
conocer que pueie uno ser excesivamente severo síq ser 
por eso inju to , y que eso ha sido puesto en el preámbulo 
sin ánimo de censurar, c msb tiendo la razón que ha habido 
para poner esrs palabras en q u e , no la minoría , sino la 
mayoría do la com s'.on, siguiendo la costumbre antigua del 
Parlamento español, aunque tuvieron muchas sesiones, nada 
definitivo acordaron hasta que en la última trató de presen
ta r  el dictámen; y habiendo un voto de diferencia en la 
votación que precedió , se quiso que se oyesen nuevas ra 
zones : el Sr. Presidente no lo creyó conveniente , y por 
eso se ha puesto e-a calificación, sin ánimo de ofender á 
nadie.

El Sr. Roda rectificó ligeramente, y lo mismo el señor 
Bautista Alonso, tras lo cual dijo

El Sr. CANTALAPIEDRA : Consideraciones muy sa
gradas son las que me precisan hoy á usar de la palabra. 
Contestando en prim er lugar al Sr. Roda, diré que desde la 
mas remota antigüedad se han concedido pensiones, no solo 
á los h jo s, sino á los nietos de nuestros Reyes. Refirién
donos exclusivamente á lo resuelto por el Rey D. Fernan
do V II, se ve que este Monarca asignó, ademas de la can
tidad necesaria para la decorosa manutención del Sr. Infan
te D. Francisco, una cantidad determinada á cada uno de 
sus nietos.

En e l'd ia  ha variado completamente la cuestión: los 
hijos del Sr. Infante D. Francisca, al menos la mayor parte 
de ellos, están casado;; y coa arreglo á las leyes han sali
do de la pa ria p :t  s’ad, El Sr. Infante D. Francisco dejó 
de ser legítimo administrador de los bienes de sus h ijo s: es
tos son por lo m srao m i ju r is , s >a dueños de sus perso
nas y de sus b'enes. ¿ Por qué pues se ha de hacer s u t i l 
mente el rodeo de entregar al Infante D. Francisco la can
tidad que ha de dar á sus hijos? Esto no es procedente. Si 
las Córtes han señalado para los h'jos del Infante D. Fran
cisco, bajo la denominac on d i  su familia, una cantidad 
porque estaban bajo la patria p.-tedad, hoy, que son legíti
mos administradores do sus bienes, justo es que lo perci
ban directamente del Tesoro.

Pero hay m as: los Sres. Diputados saben que el In 
fante D. Francisco se halla ya tocando los límites de la 
ancianidad, y que en lo* últimos años han variado mucho las 
condiciones de su familia. Pues bien: podrá suceder que lle
gue un dia en que no pueda pagar á sus hijos las pensio
nes que señalaran las C órtes, y entonces sucederá una de 
dos cosas; ó tienen estos que perecer , ó tienen que de
mandar los alimentos á su padre. ¿Puedo consentirse esto? 
¿Puede asignarse á los hijos del Infanto D. Francisco me
nos de 6000 duros, cuando á los Ministros por cesantía se 
Ies da 30,000 rs.? V eso que hay Ministros tesantes á 
centenares, y los lújos del Infante D. Francisco no son 
mas que seis.

Pero hay mas todavía : el Sermo. S^. Infante D. Fran
cisco y su familia son una excepción do la historia de los 
Royes. Estos generalmente no aman la libertad de sus 
pueblos sino por necesidad, y la familia del Infante 1). Fran
cisco la ha amado constante y espontáneamente.

Era aun niño el Sr. In fan te , y al tra tar de sacarle de 
Palacio para llevarle á Francia, empezó á grita r: « ;Que

me llev an , que me H évan! » V estas palabras, repetidas 
por una muger del pueblo, dieron ocasióná la gloriosa jo r -  

1 nada del 2 de Mayo. Doña Luisa C arlo ta , esa heroina á 
quien la historia hará cumplida justicia, rompió en 4 882 
el testamento de Fernando VII * testamento en que despo
seía á sus h ija s , y el Infante D. Francisco y toda su fami
lia tomaron la defensa de Isabel II y de la libertad , inse
parables una de o tra , mientras que el Infante D. Sebastian 
y otros pasaron al campo de la usurpación. Por ú ltim o, el 
año 42 vino el Infante D. Francisco al Congreso de los Di
putados , donde militó en las filas de Olózaga , de Madoz &c. 
Es verdad que hubo en todos equivocación y  debilidad; pero 
fue con la mejor intención del mundo.

Llegó el mes de Julio de 4 854 ; y  ahora voy á decir 
en muy pocas palabras los motivos que me han movido á 
pedirla en esta discusión. Los Sres. Diputados saben que 
Valladolid se pronunció la noche del 4 5 de Ju lio , y  saben 
también que cuando el valiente General 0 ‘Donneli se ha
llaba fugitivo ó semifugitivo cerca de las playaá del Medi
terráneo , se atrevió aquella ciudad á desafiar las iras del 
Ministerio Sartorius. Al pronunciamiento de Valladolid su
cedieron los de casi todas las capitales de Castilla la Vieja; 
¿y saben los Sres. Diputados quién ejerció un grande in
flujo ; quén tuvo una parte principal en el pronunciamien
to de Valladolid? Pues fue la Infanta Doña Josefa de Bor- 
bon. Apenas el General ODonnell levantó el estandarte de 
la libertad , se puso esa Señora de acuerdo con los Genera
les Nogueras y Aleson, con el Alcalde primero constitu
cional do aquella ciudad, con los Jefes de la guarnición y 
con otros patricios, y es imposible decir á las Córtes cuán
to aquella trabajó por el triunfo de la libertad : baste ma
nifestar que escribió á la R eina, indicándola que el Gene
ral Espartero era la única persona que en aquellas circuns
tancias podia salvar al pais y  al Trono; y  que al saber las 
sangrientas escenas de M adrid, fue la primera en proponer 
que saliese de allí una división en auxilio de sus hermanos.

Esto hizo la Infanta Doña Josefa; esto lo que toda la 
familia del Infante D. Francisco ha hecho por la causa de la 
libertad ; y por eso pido á las Córtes se dignen aprobar lo 
que propone la comisión en el dictámen que se discute.

El Sr. ALFONSO: Yo señores, he firmado el dictámen de 
la que antes fue m ayoría, y ahora ha quedado reducida á 
minoría , porque era la fracción de la comisión la que pro 
ponia la dotación mas arreglada para los Infantes de Espa
ña , siendo como es la que han tenido siem pre, aun en las 
épocas de mayor opulencia de nuestro pais. Los Infantes de 
E spaña, como tales Infantes, no han disfrutado mas que 
50,000 ducados, ó sea 550,000 rs. Se objetó á eso que los 
Infantes disfrutaban entonces grandes encomiendas; pero 
prescindiendo de que la razón no era muy conducente, por
que hoy las disfruta uno de esos Infantes, yo creo que aun 
sin ellas podrían vivir con el decoro correspondiente á su 
clase con la dotación que se les señala.

Ha querido comparar el Sr. Cantalapiedra á los Infantes 
con los Ministros cesantes, suponiendo que las cesantías se 
concedían á los Ministros como una cuestión de generosidad 
y de esplendor para el pais. No creo que haya sido esa la 
razón; y en lo que voy á decir no manifiesto mi opinión, 
sino la de la generalidad. Se consideró conveniente conceder 
cesantías á los M inistros, porque careciendo muchos de 
ellos de buena fortuna, se quiso evitar que cayeran en la 
tontacion de aprovecharse do su posición para labrarla , te
miendo hallarse después sin medios de subsistencia. Esa es 
la razón quo ha prevalecido, aunque yo no admito, porque 
el que ha nacido honrado, sabe evitar esa tentación, y vol
ver después de bajar del poder á la situación que antes 
tenia.

Debo ahora rectificar una especie importante, y es, que 
los hijos del Infante D. Francisco so:i Infantes honorarios y 
nada mas, son Infantes por gracia del Gobierno quo se lo 
ha querido conceder, lo cual comidero un abuso , y no es 
justo que nos salga caro teniendo que dotarlos. Por lo de
mas creo injurioso quo se obligue de ese modo á que el 
padre reparta con ello; su dotación, estando, como estoy, 
enterado de que no falta á sus deberes para con sus hijos. 
Ni es de temer que caigan en la m iseria , puesto que esas 
personas están enlazadas con otras que tienen posición y 
dinero suficiente para dar decoro á su categoría.

En cuanto á ios servicios que pueden haber prestado, 
que yo no negaré por mas que crea que hay exageración 
en ellos, diré que per eso precisamente señalan las Córtes 
una dotación conveniente y decorosa al Infante D. Fran
cisco. De todos modos seria un inconveniente bastante para 
que no se conceda eso establecer el precedente de que ten
gan dotación los hijos de los In fan tes, cosa que nunca se 
ha hecho.

Creo pues que la dotación del Infante D. Francisco pue
de votarse, pero pudiera hacerse de un modo conveniente 
p a ra lo  sucesivo, señalando, per ejem plo, una cuantiosa 
suma de bienes nacionales, á fin de remunerar los servicios 
de esa familia. Pero no debemos presentar un precedente 
para que puedan hacerse reclamaciones en otro tiempo.

Después de una ligera rectificación del Sr. Cantalapie
dra , dijo

El Sr. DEGOLLADA: C reo , señores, que podemos 
hacer la asignación de que se t r a ta , sin inconveniente, toda 
vez que desde 4 83 4 acá han reconocido todo3 la justicia de 
una marcada expresión do reconocimiento hacia esa familia. 
Es indudable quo la marcha precipitada emprendida por la 
Infanta Doña Carlota desdo Cádiz á la Granja salvó con 
ánimo varonil á este pais de males inmensos, y destruyó 
los planos maquiavélicos del Angel exterm inador, á cuyo 
frente estaba Calomarde, y evitó que este pais cayese bajo 
el yugo dol despotismo y de la fatal teocracia.

Hé aqui el motivo por que debe hacerse la excepción 
propuesta. Creo que es conveniente la distinción en favor 
de cada uno de los hijos para evitar litigios que pudieran 
suscitarse, y mas habiendo algunos enraancipados ya por su 
casamiento.

Ya que estoy en el uso de la palabra haré presente mi 
deseo de q u e , habiendo desaparecido las cadenas con que 
algunos edificios públicos y privados perpetuaban la dicha 
de haber sido visitados por nuestros Royes , desaparezca 
también la costumbre que tanto debe repugnar á estos de 
tutear á ancianos respetables, y de permitir que los espa
ñoles que so aproximan á ellos doblen la rodilla y les besen 
la mono. Ruego pues al Gobierno se sirva decir si piensa 
dejar esta costumbre anti-Iiberal, y que esto se verifique en 
el reinado de una Señora tan amable, tan popular y tan 
graciosa como Doña Isabel I I , que se ha dignado bailar con 
las Córtes (risas), ó con su Presidente quo es lo mismo.

ElSr. FIGUEROLA: Aunque la mayoría de la comisión 
pensaba en un principio colocar fuera del presupuesto de 
la Casi Real las pensiones de los hijos del Infante Don 
Francisco, ha creido después que lo mas natural es que la 
familia del Infante vaya comprendida en la cantidad que se 
consigna á su Sr. padre.

El Sr. ALONSO : No recordaré á las Córtes los mereci
mientos patrióticos de la Infanta Doña Luisa Carlota y de 
su ilustre fam ilia, porque están escritos en la conciencia 
de los españoles y en las memorables sesiones de las Córtes 
de 4 836. Lo único que recordaré es que los hijos del Infan
te , cuyos nombres se han citado, están fuera de la patria 
potestad.

Esta es la razón que, añadida á las demas que se han 
expuesto, han tenido los individuos d é la  comisión para 
suplicar, como suplican á las Córtes, quo aprueben este 
voto particular.

Hecha la pregunta de si se tomaba ea consideración el 
voto, objeto del debate, se pidió que la votación fuese no
minal , resultando afirmativo el acuerdo por 78 votos con
tra  4 0 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si :

Huelves. Perez.
Calvo Asensio. Alvarez.
Vega de Armijo. Benitez de Lugo.
González <le la Vega. Preto Neto.
O’Donnell. Masadas.
Santa Cruz (D. Francisco). Campaner.
Luxán. Rúa Figueroa.
Sancho. Muchada.
Alonso. Ovejero.
Labrador. Avedillo.
Garnica. Cantalapiedra.
Ros de Glano, Ferriol.
Suarez. Nicolau.
Perez Zamora. Sagasti.

Gal vez Cañero. Car tuna-.
González (D. Antonio). Moncasi.
Miguel Romero. Rodríguez (D. Vicente).
Romeo. Acevedo.
Puig. Acha.
Gurrea. Montemar.
Gómez. Porto.
Heros. Santa Cruz (D. Juan José.)
Iranzo. Zorrilla.
San Miguel. Moriarty.
Lorente. Sagasta.
Jiménez. Olea.
Tabuérniga. Valdés.
Gaminde. Area!.
Ruiz Pons. . Feijóo.
Sorní. Pardo Osorio.
Patiño. Pereira.
Suances. Lobit.
Calatrava. Romero Ortiz.
Serrano Domínguez. Carballo.
Macrohon. Ametller.
Moratin. Mendicuti.
Codina. Aguilar.
Degollada. Mendez Vigo.
Ribot. Sr. Presidente.

Total 78.
Señor es que dijeron no :

Perales. Carrera.
Roda. Cuenca.
Figuerola. Abrantes.
Maestre (D. Antonio). Rancés.
Gutiérrez de Cebados. Egozcue.
Sanz. Angulo.
Osorioy Pardo. Lamadrid.
Presa. Novoa.
González (D. Ambrosio). Macía.
Martin. Rubio Caparrós.
Pita* Alfonso.
Marugan. Latorre (D. Juan).
Somoza (D. Benito). Yañez (D. Manuel).
Avecilla. Ríos Rosas.
Fernandez del Castillo. Hernández de la Rúa.
Talavera. Yañez (D. Ignacio).
Gómez de la Mata. Castro.
Arias. Moyano.
Llamazares. Nocedal.
Villapadierna. Tassara.

Total 4d.
Aprobado á continuación dicho voto p articu lar, como 

no se hiciese mención ea él de la dotación que deba seña
larse al Sr. Infante D. Francisco, acórdose, á propuesta del 
Sr. Moyano, que volviese el dictámen á la comisión para 
redactarlo de nuevo en lo referente á este punto.

El Sr. Figueras manifestó en seguida su deseo de que la 
mesa ponga á discusión lo mas pronto posible el dictámen 
relativo á la ley general de ferro-carriles, y el Sr. Minis
tro de Fomento manifestó que abundaba ea el mismo deseo, 
si bien reclamó que no S9 olvidase la ley de desamortiza
ción como mas urgente.

Leyóse un dictámen de la comisión nombrada para in 
formar relativamente á los tubos para la conducción de aguas 
desde la fuente de la Reina , y anuncióse que se imprimiría 
y repartiría , señalándose dia para su discusión.

Igual resolución recayó relativamente á otro dictámen 
en que la comisión encargada do informar sobre el proyec
to de ley concediendo una pensión á Doña Eugenia Ibañez 
y Gallo, hija de D. Ramón, fusilado en Málaga con el Ge
neral Torrijos , propone que dicha pensión sea de 4000 rs. 

Do la propia resolución fueron objeto:
4 .# Un dictámen de la comisión encargada de informar 

sobre los proyectos de ley de las concesiones y  contratas 
de caminos de hierro, proponiendo se declare subsistente, 
con algunas modificaciones, la del ferro-carril de Almansa 
á Alicante.

2.* Otro de la misma comisión, proponiendo le propio 
respecto á la concesión del ferro-carril de Sevilla á Cór
doba.

3.” Otro de la misma comisión en sentido análogo, re 
lativamente al ferro-carril de Almansa á Játiva.

4.° Otro de la propia comisión, declarando nulo y  de 
ningún valor ni efecto el contrato de construcción del fer
ro-carril de Almodovar del Rio á Málaga.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, en que manifestaba 
haber pasado al de Hacienda la exposición documentada de 
los Alcaldes de Albalat y Lecart pidiendo la revocación de 
la Real órden de 2 de Marzo de 4 852.

Dióse cuenta de que la comisión nombrada para infor
mar sobre la exposición del Ayuntamiento constitucional de 
Villarobledo, relativa á la formación de la estadística de su 
riqueza te rrito ria l, habia nombrado Presidente al Sr. R i- 
vero y Secretario al Sr. Monares.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
discusión de los dictámenes sobre peticiones; del proyecto de 
desamortización; del dictámen sobre negar la continuación 
de los procedimientos contra el Diputado D. Antonio Arias, 
y del dictámen relativo al reglamento. Se levanta la sesión. 

E ran  las siete y cuarto.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las nue
ve; y después de facilitarlo la redacción á los periódi
cos que quisieron aprovecharlo, se enviaron las últimas 81 
cuartillas á la Imprenta nacional á las once.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 13 de Abril de 4 855 ¿ la$ tres dé lé 
tarde.

«PBCTOS PUBLICOS.
Títulos del 8 por 4 00 coisolidtdo, 32-20 c. d. 
ídem del 3 por 4 00 diferido. 4 8-20 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 09 d,

CAMBIOS.
Lóndres i  00 d ia t, 50-85.*»Pari* á 8 d. v., 5-26 p.

E S P E C TA C U LO S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noohe.
El hijo del ciego, draun en cuatro actos. — La novia 

impaciente, comedia en ua  acto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.—El Czar y la vivandera, comedia en un 

acto.— Gran fantasía sobre motivos del Trovador, por 
la orquesta.—El Baroncito, ó «A pollo en tiempo de 
Luis X V , comedia en dos actos.—El ole, bailadlo por 
ia Sra. Cámara.—Donde las toman las dan, proverbio 
en un acto.—La gitana en Chamberí, baile.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho Je la 
noche.

Sinfonía.— Robert Macaire, ó la posada de AnJrets, 
drama-bufon de grande espectáculo.— Vaya un par.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.

El Rey loco, drama de espectáculo en tres ectos.—. 
Para que te comprometas   comedia en un acto.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.
La pasión, drama bíblico en cuatro actos, precedí- 

do de un prólogo, dividido en ouatro cuadros y se
guido de un epilogo.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de U 
noche.

Sinfonía.—Mis dos mugeres.—Baile,


